
 

 

Oficio Nro. GADMT-SC-2025-0037-O

Tena, 18 de julio de 2025

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE CARPAS TENSOMEMBRANAS
 
 
Señor Ingeniero
Danny Joselito Jara Reyes
Gerente General

EMPRESA PUBLICA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Estimado Gerente, en mi calidad de miembro del directorio de EMPUDEPRO, solicito de
manera especial se me informe que acciones se han tomado para el mantenimiento de las
carpas tensomembranas que se encuentran ubicadas en el malecón de San Juan de los dos
ríos de Tena. 
 
Información que la requiero de acuerdo a lo establecido en el COOTAD, artículo 58
literal d) “Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la 

ley”. 
 
El requerimiento deberá ser entregado en el plazo de 10 días, como lo determina el
artículo 9 de la LOTAIP, en el segundo inciso, “Su responsabilidad será recibir y

contestar las solicitudes de acceso a la información, en el plazo perentorio de diez días,

mismo que puede prorrogarse por cinco días más, por causas debidamente justificadas e

informadas al peticionario”. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Wilson Eliecer Bohorquez Pantoja
CONCEJAL  
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